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BUENOS AIRES, 1_ 7 SEP 2016

VISTO los Expedientes Nros. 8652/01 y 22496/15 del registro del entonces

MINISTERIO DE EDUCACIÓN; los artículos 41, 42 Y 43 de la LEY DE EDUCACIÓN

SUPERIOR N° 24.521, Y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 43 de la Ley de Educación Superior establece que los planes de

estudios de carreras correspondientes a profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio

pudiera comprometer el interés público, poniendo en riesgo de modo directo la salud, la

seguridad o los bienes de los habitantes, deben tener en cuenta la carga horaria mínima, los

contenidos curriculares básicos y los criterios sobre intensidad de la formación práctica que

establezca el MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES en acuerdo con el CONSEJO DE

UNIVERSIDADES.

Que de acuerdo al inciso b) del mencionado artículo, tales carreras deben ser

acreditadas periódicamente por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y

ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) o por entidades privadas constituidas con ese

fin debidamente reconocidas, de conformidad con los estándares que establezca el MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y DEPORTES en consulta con el CONSEJO DE UNIVERSIDADES según

lo dispone el inciso b) del artículo 46 de la Ley de Educación Superior.

Que conforme a las Resoluciones Ministeriales Nros. 136 de fecha 23 de febrero

de 2004, 343 de fecha 30 de setiembre de 2009 y 800 de fecha 4 de mayo de 2011, se declaró

incluido al título de LICENCIADO EN PSICOLOGÍA en el régimen del artículo 43 de la Ley N°

24.521 Y se aprobaron los contenidos curriculares básicos, la carga horaria, los criterios de

intensidad de la formación práctica y los estándares para la acreditación de las carreras

correspondientes a los títulos de PSICÓLOGO y LICENCIADO EN PSICOLOGÍA; así como la

nómina de actividades reservadas.

Que, asimismo, por Resolución Ministerial N° 462 de fecha 16 de marzo de 2011

en su artículo 1° establece que las ofertas universitarias que correspondan a títulos incorporados

~ al régimen previsto en el artículo 43 de la Ley N° 24.521 y se dicten en articulación con

Instituciones del Nivel Superior deberán someterse a los procesos de acreditación a efectos delrv reconocimiento oficial y consecuente validez nacional.
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Que mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE CULTURA y

EDUCACIÓN N° 1686 del 17 de diciembre de 1981 se autoriza la creación y funcionamiento de

la carrera de PSICOLOGÍA en la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN de la

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA PLATA.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN y ACREDITACIÓN

mediante las Resoluciones CONEAU Nros. 1055 Y 1056/13 no acreditó la carrera de

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA dependiente de esa casa de altos estudios, desarrollada en

las sedes CENTRAL y ROSARIO, conducente al título de LICENCIADO EN PSICOLOGÍA.

Que la CONEAU tampoco hizo lugar a la solicitud de reconsideración por parte

de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA PLATA, conforme a las Resoluciones CONEAU

ros. 1114y 1115/14.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto

del PODER EJECUTIVO NACIONAL N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, y sus

modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTOR NAClONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Tomar conocimiento de las Resoluciones CONEAU Nros. 1055 y 1056/13, a

los efectos de que se notifiquen a los sectores de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN

UNIVERSITARIA que se dio por terminada la inscripción de nuevos alumnos a la carrera de

LICENCIA TURA EN PSICOLOGÍA dependiente de la FACULTAD DE HUMANIDADES de

la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA PLATA, en las sedes CENTRAL y ROSARIO.

ARTÍCULO 2°._ Notificar al ÁREA DE CERTIFICACIONES DE TÍTULOS la nómina de los

alumnos que se encuentran cursando dicha carrera, según los términos del artículo 76 de la Ley

24.521.

ARTÍCULO 3°._ Proceder a intervenir únicamente los diplomas y certificados analíticos finales

que componen el listado de los alumnos mencionados en el artículo precedente.

ARTÍCULO 4°._ Modificar en el SISTEMA INFORMÁTICO DE ACIONES el

'J,», estatus de oferta activa a inactiva.

ARTÍCULO 5°._ Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese.
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